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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE EL ORO. - SALA DE LO CIVIL.
Máchala, viernes 18 de noviembre del 2011, las llhOO. VISTOS: Agregúese al
proceso la acción extraordinaria de protección formulada por los accionantes; se
nombra como Procurador Común al señor Carlos Manuel Samaniego Coronel con
quien se contará en lo posterior; en vista de la acción presentada, se ordena
notificar con la misma a la otra parte, en el casillero judicial señalado,
ordenándose remitir todo el proceso original a la Corte Constitucional para los
fines de Ley.- Téngase en cuenta la casilla judicial No. 365 para las notificaciones
en la ciudad de Quito y la autorización que le concede a su patrocinador Dr. Luis
Cueva Carri<6n\Notifíquese.-

DR. PATRICIO$t££NÜ NARVAEZ
JUEZ PROVINCIAL

Certifico:

ABG. OtGA PAZMINO ABAD
JUEZ PROVINCIAL

onores

RELATOR

En Máchala, viernes dieciocho de noviembre del dos mil once, a partir de lasonce horas y
quince minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
SAMANIEGO CORONEL CARLOS MANUEL PROCURADOR COMÚN en la casilla
No. 251 del Dr./Ab. CARLOS EUDOLIO RAMÍREZ S.. ABG. MANUEL IGNACIO
AGUIRRE PIEDRA E ING. BORIS STALIN PALADINES TINOCO,
REPRESENTANTES LEGALES DE LA EMPRESA MUNICIPAL REGIONAL DE
AGUA POTABLE ARENILLAS - HUAQUILLAS en la casilla No. 314 del Dr./Ab.
CASTILLO YANGE ERNESTO VICENTE. No se notifica a DIRECTOR REGIONAL 1
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL E^TADt» por no haber señalado casilla.
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